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PBX: (502) 6626-5500

www. m u n isa njosepin ula.gob.gt

Yo Esli Saul Pu Herrera, en mi calidad de director de la Dirección Municipal de Planificación de la

Municipalidad de San Jose Pinula, Guatemala, me permito informarle que a la fecha 15 de junio de2023,
en base a lo solicitado, relacionado con el articulo 10 numeral 16 de la Ley de Acceso a la información
Pública, el cual literalmente reza, "La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones
para el usufructo o explotación de bienes del Estado;"

Respuesta:
La Municipalidad no ha celebrado ningún contrato, Iicencia o concesión para usufructo de explotación
de bienes del Estado.
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i GraciASATÍ Se irnosen rnafcha con el Desarrollo!
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